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Present ~  

DE: I"IU s ras consld raciones : 
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EA Octava de Quito, D.M.

   ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA

7 OTORGANTES:

) 2Y CEDULA/PASAPORTE — CALIDAD

9 MONCAYO CORTEZ MARIA EUGENIA CC. 170286799-3 CONYUGE SOBREVIVIENTE

O MOREANO MONCAYO PABLO ANDRES CC. 170525907-3 HEREDERO

_L_ MOREANO MONCAYO ADRIAN ALFONSO CC. 170525908-1 HEREDERO.

2. MOREANOMONCAYOMARIAEUGENADELOS CC.170537027-6 HEREDERA |

CIN

Fecha:DOEMS2

 

Dra. Glenda Zapata Silvi
NOTARIA

A cargo de los protocolos de:

Dr. Manuel José Aguirre

Dr. Remigio Aguilar Aguilar

Dr. Enrique Diaz Ballesteros

 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas

Telfs: 2274 130 -2923:994 + Cel.: 0996591682
 



FACTURA
No.0024021

Notaría
Décima Octava de Quito, D.M.
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ACTO:

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA

OTORGANTES:

APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA/PASAPORTE CALIDAD

MONCAYO CORTEZ MARIA EUGENIA CC. 170286799-3 CONYUGE SOBREVIVIENTE

MOREANO MONCAYO PABLO ANDRES CC. 170525907-3 HEREDERO

MOREANO MONCAYO ADRIAN ALFONSO CC. 1705259081 HEREDERO

MOREANOMONCAYOEUGENADELOSANGELES CC,170537027-6 HEREDERA

MOREANOMONCAYOVERONCADELASMERCEDES CC.170537023-5 HEREDERA

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI 20 COPIAS **CRIS**

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy día, OCHO (08) de ENERO del

DOS MIL QUINCE, ante mí, DOCTORA GLENDA ZAPATA

SILVA, NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO DISTRITO

METROPOLITANO;y, en atención a la petición presentada

por los señores: MARIA EUGENIA MONCAYO CORTEZ ,

viuda; PABLO ANDRES  MOREANO MONCAYO,

divorciado; ADRIAN ALFONSO MOREANO MONCAYO;

divorciado; MARIA EUGENIA DE LOS ANGELES

MOREANO MONCAYO, casada; todos por sus propios

derechos; la señorita VERONICA DE LAS MERCEDES

20 MOREANO MONCAYO,soltera, debidamente representada

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas Te

  

2923 994 - 2247 787
E
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27

por su hermana MARIA EUGENIA DE LOS ANGELES

MOREANO MONCAYO, conforme consta del poder general

que se agrega; quienes manifiestan ser cónyuge

sobreviviente e hijos respectivamente del señor

CRISTOBAL ADRIAN MOREANO DAVILAy me solicitan se

les proceda a receptar la Declaración Juramentada tendiente

a obtener la Posesión Efectiva proindivisa de los bienes del

causante, para lo cual me presentan los siguientes

instrumentos: A) La Partida de Defunción del señor Cristóbal

Adrián Moreano Dávila, en la que constan su fallecimiento

acaecido en la ciudad de Quito, parroquia de Belisario

Quevedo, el 10 de Octubre del dos mil catorce; B) Las

partidas de nacimiento de cónyuge sobreviviente y sus

herederos.- Al efecto, EN EJERCICIO DE LA FE PUBLICA

DE LA QUE ME HALLO INVESTIDA Y DE CONFORMIDAD

CON LA FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL

DECIMO SEGUNDO DEL ARTICULO DIEZ Y OCHO DE LA

LEY NOTARIAL VIGENTE, PROCEDO A RECEPTAR LA

DECLARACION JURAMENTADA DE LOS

COMPARECIENTES, señores MARIA EUGENIA MONCAYO

CORTEZ, PABLO ANDRES MOREANO MONCAYO, ADRIAN

ALFONSO MOREANO MONCAYO, MARIA EUGENIA DE LOS

ANGELES MOREANO MONCAYO; la señorita VERONICA

DE LAS MERCEDES MOREANO MONCAYO, debidamente

representada por su hermana MARIA EUGENIA DE LOS

ANGELES MOREANO MONCAYO, conforme consta del

poder general que se agrega; los comparecientes

254 manifiestan ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de



 

  

 

Dra. Glenda Zapata SilvaNotaría es
Décima Octava de Quito, D,M.
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edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, a quejó de y

conocer doy fe, ya que me presentan sus resdeciiva ,

documentos de identidad; bien instruidos por mí la Notaria,SS

respecto del objeto y resultados de esta declaración

juramentada a la que proceden libre y voluntariamente y

para el efecto bien instruidos acerca de las penas del

perjurio y sobre la obligación que tienen de decir la verdad

declara: A) Que el señor Cristóbal Adrián Moreano Dávila,

fue esposo y padre de los señores: María Eugenia Moncayo

Cortez, Pablo Andrés Moreano Moncayo, Adrián Alfonso

Moreano Moncayo, María Eugenia De Los Ángeles Moreano

Moncayo, Verónica De Las Mercedes Moreano Moncayo ; B)

Queel señor Cristóbal Adrián Moreano Dávila, falleció en la

ciudad de Quito, parroquia de Belisario Quevedo, el diez de

octubre del dos mil catorce; C) Que lo afirmado se ratifica

con la respectiva Partida de Defunción del causante y

Nacimiento de los herederos incorporadas en este acto

notarial; POR LO QUE, CUMPLIDOS LOS REQUISITOS

PREVISTOS EN LA REFERIDA NORMA LEGAL ANTES

CITADA, QUEDA CONCEDIDA LA POSESION EFECTIVA

PROINDIVISA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL

SEÑOR CRISTOBAL ADRIAN MOREANO DAVILA A

FAVOR DE SU ESPOSA E HIJOS: MARIA EUGENIA

MONCAYO CORTEZ, PABLO ANDRES MOREANO

MONCAYO, ADRIAN ALFONSO MOREANO MONCAYO,

MARIA EUGENIA DE LOS ANGELES MOREANO

MONCAYO; y, VERONICA DE LAS MERCEDES

28 MOREANO MONCAYO,dejando a salvo el derecho de

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas Telfs 2264 130 - 2923994 - 2247787
ial8nuito com
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2E

terceros - El original ce este acto notarial, queda baro

los protocolos 2 mi cargo, exiendiendo coplas

certificadas de la misma a fin de que se proceda a

irsembir en el Registro de la Propiedad y en el

Registro Mercantil correspondientes - Para constarcia

los comparecientes, firman cenmigo en unidad de acto,

de todo lo cual doy fe -

Z ,
AELL DÍpu

SRA MARIA EUGENIA MONCAYO CORTEZ

cc. 170256779 -3 cv.

AS

SR. PABLO ANDRES MOREANO MONCAYO

co /Pox2rfofz CV. OZ -

  

     
SR ADRIAN ALFONSO MOREANO MONGAYO

ECO/7O2 Ss7eE ev, ose o25t

SIGUEN FIR .



Notaría
Décima Octava de Quito, DM.
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Dra. Glenda Zapata Silva



SEÑORA NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO D.M.:

Nosotros, MARIA EUGENIA MONCAYO CORTEZ, de 69 años de edad, [gs

señores PABLO ANDRES MOREANO MONCAYO,de 45 años de eda yorci do; h

ADRIAN ALFONSO MOREANO MONCAYO,de 48 años de edad, divorciado; la

señora MARIA EUGENIA DE LOS ANGELES MOREANO MONCAYO,de 49 años

de edad, casada; y, la señorita VERONICA DE LAS MERCEDES MOREANO

MONCAYO,de 47 años, soltera, y debidamente representada por su hermana la

señora MARÍA EUGENIA DE LOS ANGELES MOREANO MONCAYO, conforme

consta en el poder general que se agrega, todos por sus propios derechos, todos

ecuatorianos y domiciliados en la ciudad de Quito, ante usted comparecemos y

decimos:

1. La designación de la Notaria ante quien proponemos esta petición queda

hecha.

2. Nuestros nombres y más generales de Ley también quedan indicados.

Antecedentes: a) Nuestro recordado esposo y padre CRISTOBAL ADRIAN

MOREANODAVILA,falleció en la parroquia Belisario Quevedo, cantón Quito,

provincia de Pichincha, el 10 de octubre del 2014, sin otorgar testamento.

Agregamos copias certificadas de la partida de defunción (Sr. Cristóbal

Adrián Moreano Dávila), copia certificada de la partida de matrimonio (Sra.

María Eugenia Moncayo Cortez) y copias certificadas de las partidas de

nacimiento de los 4 herederos (Sr. Pablo Andrés Moreano Moncayo, Sr.

Adrián Alfonso Moreano Moncayo, Sra. María Eugenia De Los Ángeles

Moreano Moncayo y la señorita Verónica de las Mercedes Moreano

Moncayo).

4. Petición: De conformidad con el Art. 18 numeral doce de la Ley Notarial, le

solicitamos concedernos la posesión efectiva, en forma proinidivisa, de todos

los bienes muebles e inmuebles de propiedad del causante.

5. Declaración: Para que usted, señora Notaria, obre conforme a ley, le

solicitamos receptar nuestra declaración juramentada en tomo a los

siguientes hechos: 1. Nombres, edad y más generales de ley. 2. Si es verdad

Y que nuestra recordado esposo y padre señor CRISTOBAL ADRIAN

   

Q



MOREANO DAVILA falles, en le varqua Belisarmo Quevez)

Qui'y provincia de Pienincha, el 10 3 octunre del 2014, 3

e mos “enemos cerecho

  

peticicranos, en calidad de conyuge s2bre, ver

on de sus dich: s

 

a la sucesion de los nuus 4 La

es indeterminada

 

68 Cuantía La cuant.a, por su nctulralez

 

7 Traves El tramite es el espeal pre.> en 2y Notarial

 

represettacior firme cualquier esc") r= 3cI0n300

sunelus 9

 

Dignese ate.

ASptoran
SRA.MARIA EUGENIA MONCAYO CORTEZ

  
SR. PABLO ANDRES MQREANO MONCAYO SR. ADRIAN ALFONSO MOREANO MONCAYO

Dar TanoS o. ojalas

SRA. MARIA EUGENIA DELOS ANGELES MOREANO MONCAYO
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—INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN
” REGISTRO ORIGINAL e

a e Número.ES Régistro: D - 060, - 000339 - 22 ES

  

 

1

En ECUADOR; Provincia “de PICHINCHA, cantón QUITO, erroquía NAQUITO,el día de hoy, 42 DE mi

OCTUÉ RE DE-2014, el que suscribe, pete de Registro Civil, extiende la presente acta de inscripción de e

defunciónide. Ñ A | E Po

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALUECIDO: CRISFQBAL ADRIAN MOREANO DAVILA, NACIONALIDAD

ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD: J7 años. SN

|
4
E
1
4
E
4
E
A

= 4
_LUGAR 2 FECHADEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provinciadel PICHINCHA, cantón QUITO,parroquía

BELISARIO QUEVEDO, 10 DE OCTUBREDE2014,

CAUSA DE LA MUERTE: ENFERMEDAD DE ALZHEIMER, DOCTOR QUEALA DEFUNCIÓN

DR. VLADIMIR. ULLAÚR CMP: 14-119-358.

 

CÓNYUGE -SOBREVIVIENTE: MARIA E MONCAYO.
AN

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRÉ: FERNANDO MOREANO.

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: MARIA DAVILA.

:
E:
i:
¿
;

ú
4  Institución quee soñona e insorpció HONTEQENO:Nombres y

SEGUNDOLUIS PILAQUINGA AMI JAS,ApeNo. alloseer nacionalidad ECUATORIANA
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CC FALLECIDO: 1701521922 OTRAS CAUSAS DE'LA MUERTE INSUFICIENCIA RESPIRATORIA, ,

NEUMONIA BACTERIANA /
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NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO
Es cempulsa de la copla certificada que me
fue presentada y devuelta al interesado
en £OQ fojas utiles
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EGRÁS DE NÁGIMIENTO
EGRAS DE MATRIMONIO

[E], COPIAS INTEGRAS DE DEFUNCIÓN:
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NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO

 

 

       

 

  
        

       



 

ceREPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

  

CERTIFICO: Que en el registro deíacimientos de: *t9rrararcanirenirinas
ARRAR ARA ARMARARARRARALA Del Canton OPAVALO
correspondiente a 1937 Tomo 1-1 Pagina 8 , Acta 54 ¡consta 4
la inscripción de: MOREANO DAVILA CRISTOBAL ADRIAN

E

 

— nacidó en: JORDAN » Canton: OTAVALOSanirecoocor

  

    

    

Provincia de IMBABURA*+i***x; el SEIS ****** de ENERO *** de MIL

77 NOVECIENTOSTREINTAISIETE * ¿HIJO d FERNANDO MOREANO a =

nacionalidad ECUATORIANA*+*+**%% ¡ y de: MARIA” DAVILA
nacionalidad ECUATORIANA++*+++*. =

A QUITOA RA TAeragaara a, 17 de OCTUBRE * del 2014,
y SS

Z E —

S
¡co =

EO

RÍRECTORePñobiNcrar

:siracón ; )  
o rsDENACIMIENTO

O CERTIFICADO DE MATRIMONIO
O CERTIFICADO DE-UNIÓNDE HECHO:
O CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN
O PARTIDA COMPUTARIZADA

nonnanasociooRRCÓDICO16

 



o

REPÚBLICA DEL ECUADOR e
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación radicalAA

ESPECIE VALORADA

  

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: ***kARAALARARE SARA
ARAARRARAARARA RO TERA RARA RARARAI LEA Del Canton QUITO AAA MadHRRRARA
correspondiente a 1945 Tomo 2- Pagina 247 , Acta 2538 ; consta

> la inscripcion de: MONCAYO CORTBZ MARIA EUGENIA

nacido en: GONZALEZ SUAREZ ** , Cañto:

Provincia de PICHINCHA+**+***; el SEIS ****** de MAYO ***

NOVECIENTOS CUARENTAICINCO ¡HIJA de: MONCAYO LEOPOLDO
nacionalidad ECUATORIANA******+ ; y de: CORTEZ CONCEPCION
nacionalidad ECUATORIANA***a*ks. .

 

 

   QUITORRArr
de MIL —

QUITO++ARRReraKaRor* a, 17 de OCTUBRE * del 2014.
Y

 

DO CERTIFICADO DE NACIMIENTO y
DO CERTIFICADO DE MATRIMONIO
DO CERTIFICADO DE UNIÓN DE HECHO
DO CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN: ES
DD PARTIDA COMPUTARIZADA

 

DANAANAARKAA01 CÓDIGO 16

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

- ESPECIE VALORADA

sia REPÚBLICA DEL ECUADOR PP

e SS

  

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: **+iARLrTARA
PARARARAAARERARARARRARARARARE Del Cato QUITOTARA

correspondiente a _1970 Tomo 14- Pagina 197 , Acta” 10794 ; consta
la inscripcion' de: MOREANO MONCAYO PABLO ANDRES

    
as nacido-ens GONZALEZ--SUAREZ-— 9-7 CanEonS QUITO

Provincia de PICHINCHA******; el VEINTINUEVE de DICIEMBRE de MIL
NOVECIENTOS SESENTAINUEVE * ¡HIJO de: MOREANO.CRISTOBAL
nacionalidad ECUATORIANA**A+*+** ; y MONCAYO: MARIA”.
nacionalidad ECUATORIANA*+*+***,.    

   

QUITÓmarseriaraias a, 20 de OCTUBRE del 2014. E
 

0525907-3

 

( CERTIFICADO DE NACIMIENTO:
[O CERTIFICADO DE MATRIMONIO
DO CERRFICADO DE UNIÓN DE HECHO

—-L] CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN —
(O PARTIDA COMPUTARIZADA

0000000086816

 

CÓDIGO 16

 



 

sine REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección Generálde Registro Civil, Identificación y Cedulación a

' aEa
ESPECIE VALORADA

 

y

PARTIDA DE NACIMIENTO > J
 

CERTÍFICO: Que en “el registro de nacimientos dar PY ÍREEAANAARAAARARA
OAAAAE Del Canton QUITOLARA
correspondiente a 1966 Tomo 48- Pagina 312 , Acta 18820 ; consta

la inscripcion de: MOREANO MONCAYO ADRIAN ALFONSO A

0 nacido en: SANTA BARBARA + Canton: QUITONARRAR
: Provincia de PICHINCHA******; el VEINTITRES- de ABRIL *** de MIL

NOVECIENTOS -SESENTAISEIS ** ¡HIJO de: -MOREANO CRISTOBAL ADRIAN

nacionalidad ECUATORIANA*A+**** ; y" MONCAYO MARIA EUGENIA

nacionalidad ECUATORIANAA4k4 e E

  

QUITOerre a, 20 de OCTUBRE* 

del 2014,
 

Cedula: 170525908-1 O -—

 

O CERTIFICADO DE NACIMIENTO
UU CERTIFICADO DE MATRIMONIO:
DO CERTIFICADO DE UNIÓNDE HECHO
O CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN os
[O PARTIDA COMPUTARIZADA

<

0000000086818

 

CÓDIGO 16

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR:
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

  

1 uk

Ñ e de

aa á e e

Y e

 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de; *+trwrar )
RARAARARARARIRAANARARADel Canton QUITOPARANARARA
correspondiente a 1965 Tomo 5-1 Pagina 301 , Acta 3792 ; consta
la inscripcion de: MOREANO MONCAYO MARIA EUGENIA DE LOS ANGELES- +

nacido en: GONZALEZ SUAREZ de, Cantón DUInc
Provincia de PICHINCHA******; el VEINTE**F. de MIL
NOVECIENTOS SESENTAICINCO * ¡HIJA de:
nacionalidad ECUATORIANA+**x*4* 7

 

        

 

A<

Cedula: 170537027-6

)

Y

!

O CERTIFICADO DENACIMIENTO E ¿A
y DO CERTIFICADO DE MATRIMONIO /

O CERTIFICADO DE UNIÓN DE HECHO
DD CERTIFICADO BEDEFUNCIÓN AS
DO PARTIDA COMPUTARIZADA

CÓDIGO 15

 

DONANANORAÁRIE.



1

REPÚBLICADEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

 

- DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 5)
ENo

 

PARTIDA DE- NACIMIENTO "=

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientosdesTRAERLARA »
ARADel Canton QUITO

correspondiente a 1968 Tomo Ir. Pagina 42 , Acta 1683 ; consta

la inscripcion de: MOREANO MONCAYO VERONICA DE LAS MERCEDES e

  
nacido en: SAN BLAS IARA
Provincia de PICHINCHA******; el VEINTISEIS: de NOVIEMBRE de MIL

NOVECIENTOS SESENTAISTETE * ¡HIJA de: MOREANO_CRISTOBAL ADRIAN ps

hacionalidad ECUATORIANA******x ; y de: MONCAYO. MARIA EUGENIA
nacionalidad ECUATORIANA****w*x*.

     Cedula: 11093702355

DO CERTIFICADO DE NACIMIENTO
DD CERTIFICADO DE MATRIMONIO

- OD CERTIFICADO DE UNIÓN DE HECHO
DO CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN
O PARTIDA COMPUTARIZADA.  DOD00NNAR6S17



 

  
    

 

   
   

  
   

PODERGENERAL

OTORGADO POR: 4
LA SRA, VERONICA DE LAS MERCEDES MOREANO MONCAYO

- AFAVORDE: ra
LA SRA, MARIAEUGENIADELOS ANGELES MOREANOMONCAYO

 

, CUANTÍA: INDETERMINADA:

a aA
 

la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

ública del Ecuador, hoy día dieciséis ( 16 ) de Julio del año

- PODER GENERAL: e
elorgaco por: LABRA. VERÓNICA DE LAS MERCEDES MOREANO MONCAYO;
atazor dx LA SRA MARA EUGENIA DE LOS ANGELES MOFE ANO MORCAPO



 

. en adelante se le denominará LA MANDANTE, la rmandente es de

 

  

+.MOREANO MONCAYO-quien actuará encalidadde Mandataria.- LA

-MANDATARIA es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil?

siete cero dos siete guión seis, ¡domiciliada en esta ciudad de Quito,

“para que a nombrey en representaciónde la MANDANTE ejerza las

   

  

 

   

  

“transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En q

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una

en” las siguientes cláusulas:  de Poder General, coniteni o*

“PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración

del presente Poder General, VERONICA DE LAS MERCEDES

MOREANO MONCAYO. portadora” de la” cédula de ciudadania
número.uno siete cero cinoo tres siéte cero dos trea cinco, a quien

nacionalidad'ecuatorian: de ivi casada, mayor de edad,

legalmente capaz- SEGUNDA: PODER GENERAL. la
Mandante de manera libre y voluntaria tiene a bien conferir un

te cuen en dao se requiere, a

favor de su hermana la señora MARÍA EUGENIA DE LOS ANGELES

   

casada. con céduladeciudadanía número uno siete cero cinco- tres

siguientes facultades: a.- Vender, comprar, donar dar en anticresis,

ersendamiento o hipoteca, administrar, y de cualquier forma :

disponer de.los bienes amuebles e inmuebles, presentes y futuros,:

pertenecientes--a la: mandante cen forma personal; adquiridos a

cualquier título.- b.- Para que de y reciba dinero a mutuo o en,

depósito, pactando :las condiciones inherentes a estos contratos,

aceptando. y. constituyendo cauciones hipotecarias, prendarías O

Ss que aseguren el cumplimiento de las

contratos podrán celebrarse con cualquier *'    

 

[galo por: LA SRA.VERONICA DE LAS MEROSDES KOREANO MONCAYO: Pode LA SAA. MARA EUGENIA DE LOS ANGELES MOREANO MONCAYO l
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sona netural oJurídica de

É obligue +a da Mandante

echo público o privado- e.- Para

   
  

     

   

    

 

mas 0 sobre las e existentes,de “sndose, _Aoepte y cobre
 

ques, letras de, cambio pagarés giros órdenes de Pago, o

pualguies otra documento de obligación- : Paraque celebre toda

e "de contratos, “compres, donaciones, ventas, hipotecas, .

Aviones, arrendamientos, transacciones, inclusive aquellos

que requieran de cláusula o estipilación especial, pacte precios,

   

    

forma de pago, reciba o entregue los valores acordados, fije linderos

más condiciones de la negociación, suscriba los documentos

hlicos o privados que fueren necesarios y solicite la respectiva  -

cripción .en el Registro Mercantil o:  

 

  
bremente de las acciones.o participaciones, pudiendois

cederlas con las solemnidades legales establecidas, igualmente  



   

   

entidad adininistrativa con las más amplias facultades, actuan:

como si la Mandame estuviera personalmente presente, de mane

   que este mo tenga Ne
Lo

.es>volintad qee da Mandante

      
número dos" mbrece, “del Colegio de Abogados de Pichincha, la

y EIA
cismaque la compareciente soepta yy ratifica entodassus:partes, y :

Pra
leéda que le fue integramente está Escritura,pormi aNotario firma

conclgasenela Acaacto detodolo.uan doyfe-
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SRA. VERONICA DE LAS MERCEDES MOREANO MONCAYO

C.C. No.

(ora>o2 3-0

  
PODER GENERAL

por: LASRA.VERONICA DE LAS MERCEDESMOREANO MONCAYO;
rar aeELA SRA MATA EUGENIA DELOS ANGELES MORRANO MONCAYO   

 



Se otorgó ante el Doctor Rubén Darío Espinosa, Notario Décimo Primero

del Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra a mi cargo, en fe de ello

confiero esta SEXTA COPIA CERTIFICADA,dela escritura de PODER

GENERAL otorgada por VERONICA DE LAS MERCEDES MOREANO

MONCAYO a favor de MARÍA EUGENIA DE LOS ANGELES

año dos mil trece.-

ARÍAo

_ z a

5,CEC A 4

NOTARIA DECIMA PRIMERA.
QUITO -ECUADOR CANTÓN - QUITO   

 



    Dra. Ana Júlia Solís Chávez

catorce, al margen de la escritura de PODER GENERAL,

otorgado por: "VERÓNICA DE LAS MERCEDES

 

   

  

   
 

 

EE MOREANO MONCAYO, a favor de: MARÍA EUGENIA DE

Pa LOS ÁNGELES MOREANO MONCAYO,celebrado en esta
E
NI Notaría el día dieciséis (16) de julio del año dos mil ocho

(2008), NO se encuentra marginada ninguna razón de

revocatoria de dicho Poder General.- Quito, veintisiete de

noviembre del año dos mil catorce.

SOLÍS CHÁVEZ.
NOT PRIMERA DE ( AE

a

oe poo
E
OSa y

INES
O
E
»

NOTARÍA DÉCIMA OCTAV/
eala copia oleadadue
jue presentada

y
devuelta

al
iaeuaTO eel interesado

OTARÍA Quito, 26
¡ÉCIMA z
RIMERA
10- ECUADOR  
 

  

  
Dirección: Rami

“Tele



 

BAZÓN De conformidad con la facultad prevista en álnumeral Sto. del Artículo 18 de la Ley Notarialdoy fe que la fotocopia del documento queantecede es igual al que me fue presentado

 

    Tre is , be da. Zapata SilvaNOTARIA DÉCIMA OCTAVA. DEQUITO



 

RAZÓN: De conformidad conla facultad prevista en elnumeral 5to, del Ari
doy fe que la foto
ántecede es igual

tículo 18 de la Loy Notarialcopia del documento queal que me fue presentado

  

 

  

 

enda. Zapata SilvaDÉCIMA OCTAVA DE OUITO

 



   
RAZÓN: De conformidad con la facultad prevista en el

numeral Sto.,- del Artículo 18 de la Lev Notanal

doy fe que la fotocopia del documento que

antecede es igual al que me fue presentado

08 EXE 20%Quito, a

fr:
Quito, 12-41. INOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO
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RAZON: De conformidad con 13 visten:numeral Sto,, del Artículo 18 de la Ley Notarial
doy fe que la fotocopia del documento que
antecede es igual al que me fue presentado

el

  endaZanata SilvaNOTARTADECIMA OCTAVA DE QUITO



 

 

  
   

   

CIUDADANA(0):

Essé docimente acceda
sufragó en las ess
23 de Feb:

pe usced
jones Seccionales

o de 2014

   

y ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS
£ —LOSTRÁMITES PÚBLICOST FRIVADOS

RAZON; De conformidad con la facultadprevisiaanal

—

qe

numeral Sto, del Artículo 18 de la Ley Nateral Al

doy fe que la totocopía del documento que

antecede es igual al que me fue presentado

08 ENE. 2015
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Quiso, D-AM. NOTARIA DECIMA OCTAVADE
QUITO
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RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el
numeral Sto.. del Artículo 18 de la Ley Notanal

doy fe que la fotocopia del documento que

antecede es igual al que me fue presentado

08

   

 

  

 

  

Quito, a

  . Zapata Silva
CIMA OCTAVA DE QUITONOTARIA DÉ

¡Notaría 18
Y Quo, 125.
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Se otorgo ante mi en fe de ello confiero esta DÉCIMA TERCERA COPIA

CERTIFICADA, del ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA que se otorga a

favor de la señora MARIA EUGENIA MONCAYO CORTEZ E HIJOS, la misma que

se encuentra debidamente firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de su

celebracion -

 

TA ar
D A ZAPATA SILVA

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO D.M A

 



,» Registro Mercantil de Quito

 

TRAMITE 22190
  Númerode
 

ZON: Con fecha 22 de Enero del 2015, bajo número 357 del REGISTRO
MERCANTIL, se halla INSCRITA la PRIMERA COPIA de la presente
ESCRITURA.- Quito, a dos de Abril del dos mil quince.- EL REGISTRADOR.-

) :

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LÓPEZ
DELEGADOPOR EL REGISTRADOR
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO
SEGÚN RESOLUCIÓN No. 003-RMQ-2015

>
REFERENCIA:
Nombre: CRISTOBAL ADRIAN MOREANO DAVILA
Escritura Pública de: Acta notarial de posesión efectiva
Notaría: Décima Octava del Cantón Quit
Copia Certificada: Décima Tercera.- 1 |

 

JC//mm.
Resp.
  



la — QUÍTO
N2 0091531 REGISTRO DE LA PROPIEDAD

 

 

 

RAZONDE INSCRIPCION

N* Trámite: 74768

Fecha Ingreso: 30/03/2015

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados
los archivos, índices y libros que reposan en esta dependencia, y dando
contestacióna la solicitud de razón deinscripción en los siguientes términos:

RAZON: Con fecha 15 de enero del 2015 se encuentra inscrita la primera copia de la

presente escritura de Fojas Número 191 de SV Tomo 146.

Observaciones:

a) Se aclara que la presénte razón de inscripción se la ha conferido luego de revisado el

contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Regístro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011.

| b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han
proporcionadoporlosparticularesy quepuedan inducir a error o equivocación.

y

Responsable:vnfon

Quito, a 30 ye Marzo del 2015

     
NS, a €

RESOLUCION DELEGACION RPDMO-;2014:en DE ABR Í DEL 2014
ar

 

Ulloa N31-10 y Murgeón |-PBX:3988170 www.quito.gob.ec
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En Montevideo, capital de la República Oriental del Uruguay, el día dieciséis de

febrero del año dos mildieciséis, ante mi, Escribana autorizante, comparece IFECOR

SOCIEDAD ANONIMA, persona jurídica con sede en esta ciudad en la calle Rio

Branco número 1373 oficina 501, inscripta en el Registro Único Tributario con el

número 2169 3554 0015, representada en este acto por su Presidente, la señora

Natalia CASTRO BUSSON,oriental, mayor de edad, soltera, titular de la Cédula de

Identidad número 4.118.541-3, con domicilio en la calle Ansina número 1031

apartamento 304 de esta ciudad. Y para que lo consigne en este mi Protocolo dice que:

PRIMERO: IFECOR SOCIEDAD ANONIMA confiere Poder General de

Administración, Disposición y Afectación, con respecto a todos sus bienes, derechos y

negocios a la señora MERCEDES MAGDALENA GALAN FIGUEROA,

portadora del pasaporte de la República de Ecuador número 0904398781, domiciliada

en Malecón 305 y Padre Aguirre, Edificio El Fortín, Piso 5, oficina 1B, Guayaquil,

para que represente a la Sociedad mandante. SEGUNDO: En consecuencia la

mandataria queda expresamente facultada para: 1) Constituir derechos reales de toda

clase a título oneroso sobre los bienes inmuebles o muebles de la mandante y ejercer

toda clase de derechos que la misma tenga a su favor; II) Aceptar o repudiar herencia,

legados, donaciones o cualquier otra liberalidad, representar a la mandante en todo

juicio sucesorio en que tenga cualquier clase de interés; 111) Interponer acción,

interrumpir o renunciar la prescripción adquisitiva o extintiva de toda clase de

obligaciones y cancelarlas por todos los medios y modalidades; IV) Pedir reducción

de donaciones; V) Prometer vender o comprar inmuebles en cualquier condición, con

o sin garantias, ratificar las promesas. conferir o solicitar la tenencia u ocupación de



los bienes prometidos anular o rescindir dichas Prolmusas ensiturar o solicuar la

earturación delimona. exigiendo e renunciando las garantias correspondientes VD

Enajenar o adquitir por coalguier tulo 1 mado compraria permuta

adhaliaciónes en pago cesan a cualquier otra dduse de contrato nominado o

inneminado toda clade brenes 4 derechus en cualquier formas condición Vil Dar

Y tomar en artendamiento o aparcartoda clase de bienes celebrar toda clase de

arrendamientos de menes y servicios: VILO Consetnrsc en Miador en representación de

la mandante 1 Consunarso en deudor a acreedor de rentas vitalicias: enajenar o

alguin los derechos 4 perciba rentas antadicias Coki brar $ contraer prestamosde

consume de uso valores o dineros NDy Comiatar depositos de toda clase depositar

cobrar 3 retirar dinero valores hienes 3 documentos que esti iesep depusutados a

nembre de da mandarte ae sicardon por cualgaser srrccpto en caalurer mmstitacion

bancanta, publica o privada a demas msttaiciones Tinancienas del pais y del estramero

MD Asegurar el cumplimionto de las obligaciones contradas por la mandante e por

terceros come toda alase de garantias promdas simples: gratas o industriales,

Inpotecas anticress MID Hacer cesiónde todo e parte delos Bienes de la mandante

con los efectos pops de lao misma MIN Dedicar y atecrar bienes pot cualquner

samacalar actisadad cial comercial pudiendo serviral eli de tds dass

de agentes ausaliares del comercio ANA Contraer toda cdase de obligaciones +

cclobrar tado po de contratos del derecho comercial NU Dd; Criar o ingresar en

sociedades cvalos o comercialde cusdyures clase aportando alas misiñas Cualguner

suma de dinero e bienes de toda naturdeza ostipulendo cualyuier condición La

mandataria se cicientra Jacultada para represente a la compareciente en tado do

relativo al guo y admimsiración de dichas socndades: pedi y arepas diseluciónes

parciales o totales de Dis mismas: igardación lasión. partición maga hacton total e
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parcial, traspaso, cierre o clausura sin limitación alguna. Asimismo se encuentra

facultada para actuar en relación a la suscripción, canje, cobro de dividendos.

representación y voto en asambleas y directorios de dichas sociedades; XVII)

Registrar, impugnar, aceptar y en general realizar cualquier otro tipo de propiedad

industrial o intelectual; XVIII) Enajenar establecimientos comerciales y los bienes que

integran los mismos; XIX) Contratar seguros, modificar y ceder pólizas; XX)

Arrendar cofre-forts y operar en ellos o en los que tuviera contratados; XXI) Abrir y

cerrar cuentas corrientes y girar contra fondos depositados en ellos, retirar libretas de

cheques; XXIl) Girar, endosar, avalar, pagar, cobrar, protestar, descontar y aceptar

letras de cambio, cheques.vales, billetes, pagarés, conformes y cualquier otro tipo de

documento comercial en cualquier forma y condición: XXIII) Suscribir toda la

documentación para la exportación o importación de bienes y mercaderías: XXIV)

Asistir a junta de acreedores y verificar u observar créditos y su graduación,solicitar y

aceptar concordatos y cualquier clase de convenios similares, pedir la formación de

concursos o quiebras: XXV) Retirar del Correo, agencias telegráficas y trans-

portadoras en general toda la correspondencia o bienes dirigidos a la mandante:

XXVI) Iniciar, continuar y terminar toda clase de acciones y gestiones ante cualquier

autoridad o dependencia del Estado. XXVII) Realizar el cobro de transferencias, que

se realicen a nombre de la mandante y/o a su orden, en cualquier institución bancaria,

pública o privada, estatales, provinciales o municipales y demás instituciones

financieras del país y del extranjero. TERCERO: La mandante confiere asimismo a la

mandataria poder general para pleitos a fin de que la represente ante cualquier

autoridad judicial o administrativa. en cualquier asunto que tuviera pendiente, haya de

iniciar o se le promueva en el futuro, ya sea como actor, demandado, tercerista,

denunciante o a cualquier otro título, con las facultades generales de derecho o las



especiales del artículo 39 del ¡Código General del Proceso de la República Oriental del

Uruguay o las especiales de Cualquier otro pais en que la mandataria deba actuar y

que deban conferirse a texto expreso, las que se dan aquí por reproducidas. La

mandataria podrá sustituir el presente mandato general para pleitos, en todo o en parte,

sin limitación alguna, reservándose el derecho de reasumir personería. CUARTO:La

mandante no se reserva facultad alguna. ni impone a la mandataria restricción de

ninguna especie, pudiendo éste realizar todos los actos que podría ejecutar la propia

mandante con los mismos efectos patrimoniales, la enumeración de facultades, no

implica limitación alguna pues no es taxativa, sino a vía de ejemplo. QUINTO:Para

las enajenaciones que realice la mandataria en cumplimiento de este poder debe

reputársele facultada para recibir el precio en cualquier forma. otorgar cartas de pago.

hacer la trádición, obligarse al sancamiento y obtener o renunciar certificados.

SEXTO:Los bancos yoficinas ante los cuales se actúe en ejercicio de este mandato

lo tendrán por vigente y válido mientras no se notifique por escrito su revocación.

sustitución. limitación o renuncia a las respectivas gerencias. SEPTIMO: La

mandataria queda además facultada para que: 1- actúe en calidad de apoderada de La

Mandante en la República del Ecuador, para los fines y efectos previstos en el primer

y último inciso del artículo 6 de la Ley de Compañías vigente én la Republica del

Ecuador, quien, sujeción a la norma citada, por ningún motivo será personalmente

responsable de las obligaciones propias de lá sociedad. Queda facultada la mandataria

especialmente a presentar ante la Superintendencia de Compañias del Ecuador, toda

información o documentación que exija o llegue a exigir la Ley de Compañías y las

entidades de control a las personas jurídicas extranjeras que sean accionistas de

compañías ecuatorianas. Corresponde a la Mandataria notificar a los administradores

de las compañías ecuatorianas en cuestión el otorgamiento del presente Poder. 2-
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actúe en calidad de Apoderada de la Sociedad representando a ésta como accionista o

socia en las Juntas Generales -de la clase que fuere- de toda compañía mercantil de

nacionalidad ecuatoriana en la que la sociedad haya adquirido o llegare a adquirir

acciones o participaciones: pudiendo actuar con voz y voto y con expresa facultad

para deliberar y resolver en nombre de la Sociedad. OCTAVO:La actuación de la

mandante por medio de otros representantes no significa revocación, suspensión o

limitación del mismo. NOVENO: En cumplimiento de este poder la mandataria podrá

otorgar y firmar toda clase de documentos públicos y privados, con todas las cláusulas

de estilo. DECIMO:Elpresente Poder caducará en forma automática, sin necesidad

de gestión o acto alguno y de pleno derecho, perdiendo su total validez a los tres años

a contar de hoyy se otorga para surtir efectos en el país y en el extranjero. Y YO, LA

ESCRIBANA AUTORIZANTE, HAGO CONSTAR QUE: A) No conozco a la

compareciente, cuya identidad me la acredita con la exhibición del documento de

identidad referido en la comparecencia. B) IFECORS.A.es personajurídica hábil y

vigente, constituida por Acta de fecha 1 de marzo de 2012. Sus Estatutos fueron

aprobados por la Auditoría Interna de la Nación el 19 de marzo de 2012,inscriptos en

el Registro de Personas Jurídicas, Sección Comercio con el número 8214 el 5 de junio

de 2012 y publicados legalmente. De los mismos surge que: a- las acciones de la

sociedad son nominativas desde su constitución y b- a la sociedad la representará, el

Administrador, Presidente o Vicepresidente indistintamente o dos Directores

cualesquiera. La compareciente es el actual Presidente del Directorio y como tal la

representa ampliamente, encontrándose vigente el mencionado cargo. habiéndose

cumplido con lo dispuesto por la ley 17.904, según Declaratoria inscripta en el

Registro citado el 24 de noviembre de 2015 con el número 114428. C) Esta escritura

es leida por mí y el compareciente así la otorga y firma. D) Sigue inmediatamente a la

t
a



escritura número tres de Mandato General, extendida el 11 de febrero, del folio 6 al  

 

  
folio 8 vuelto. NATALIA CASTRO. Hay un signo notarial. ALEJANDI

GARCIA. 

ES PRIMERA Y UNICA COPIA,que he compulsado de la escritura matriz

autorice en mi Protocolo en tres fojas de papel notarial de actuación de la Serie Fe

números 513609, 513610 y 513621. EN FE DE ELLOy para la mandataria, expido

la presente quesello, signoy firmo en el lugar y fecha de su otorgamiento en tres fojas

de papel notarial de actuación de la Serie “Fe” números 291533 al 291535. Hay un

sello y un signo notarial. ALEJANDRA GARCIA. Escribana.

BIENcon el documentooriginal del mismo tenor

que tuve la vista y con el cual he cotejado el presente testimonio por transcripción.

ENFE

DE

ELLO,

a solicitud de la parte interesada y a los efectos de su presentación

ante quien corresponda, expido el presente en tres fojas de mi papel notarial de

actuación de la serie “Fe” números 291536 al 291538 que sello, signo y firmo en la

ciudad de Montevideo,el día dieciséis de febrero del año dos mildieciséis.

 



APOSTILLE
(Conyention de La Haye du 5 octobre 1961)

 

 

 

 
República Oriental del Uruguay
 

El presente documento público.
This public document / Le présent acte public
 2. hasido firmado por

 

has been signed by CRISTINA FRAGA CHAO
a été signé par

3. quien actúa en calidad de
acting in the capacity of ASESOR III ESCRIBANO
agíssant en qualité de
 

4. está revestido del sello / timbre de
bears the seal / stamp of sc
est revétu du sceau / timbre de

 

 

 
 

 

  
 

   
 

Certificado
Certified / Attesté

5 en 6. eldía
at/a Montevideo the /le 26 de Febrero de 2016

7. o Centro de Atención Ciudadana
y / par Miiatitio de Relaciones Bank

8. bajo el número
N?
¿dues? ús 00016013212026B UI

2 Es
9. Sello / timbre: Sy s 10. Firma:

Seal / stamp: o A Signature:
Sceau / timbre A E Signature

TS
Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARIAL

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en queel signatario del documento
haya actuado y, en su caso, la identidad delsello o timbre del que el documento público esté revestido.

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió.
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: http://www.mrree-gub.uy.

“This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public
document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears.

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued.
To verify the issuance of this Apostille, see http://www.mrree gub.uy

 

 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de 'acte a agi et, le
cas échéant, lidentité du sceau ou timbre dontcet acte public est revétu.

Cette Apostille ne certífie pas le contenu de 'acte pourlequel elle a été émise.
Cote Apostille peut ótre vérifice á l'adresse suivante: http://www.mrree-gub.uy

 



b
a  

REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY
SUP) IRTE DE JUSTICIA

LEGALIZACIONES

7 CERTIFICO QUE: MARIA ALEJANDRA GARCIA VILLALBA es
Escribana Pública y la firma y signo que
anteceden existentes en el Papel Notarial de
Serie Fe Número 291538 guardan similitud con los
que obran en el Registro de Firmas a cargo de la
Suprema Corte de Justicia, estando en el
ejercicio de su profesión a la fecha de la
intervención notarial precedente.ENDEELLO, a
los efectos de su presentación ante el Ministerio
de Relaciones Exteriores de la República Oriental
del Uruguay, y asimismo,si correspondiere para su
tramitación ante las Autoridades Consulares
acreditadas en el país, que así lo aceptaren,
expido el presente que signo, firmo y sello en la
ciudad de Montevideo, el diecinueve de febrero de
dos mil dieciseis.-
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D8cxtivoendral:de RESERB3 MRecibida 27/01/2017
Emisor: MONTEVIDEO
Detalle del resultado de la informacion. -

 

No.8214 Bis 0 05/06/2012 MONTEVIDEO

Sociedad Anonima CONSTITUCIÓN
Emisor: REITZES HOFFNUNG ESTHER

01/03/2012
ADMINISTRACTON SOCIOS FUNDADORES EN FORMA INDISTINTA

Sociedad IFECOR SA
U Rue; 216935540015

Dom. : MONTEVIDEO

Regimen:Ley 16.060 Acciones: PORTADOR Capital:PESOS Cant.: 490000

Cuotas: Cuota monto: $ Cuota cant.: 1 Plazo: 100 AROS

No.13171 Biso 23/08/2012 MONTEVIDEO

Sociedad Anonima Ley 18930 art 17

Emisor: AVIAGA CAMACHO NELIDA RENEE

20/08/2012

Sociedad IFECOR SA

Ruc: 216935540015

Inscripcion afectada: 8214 2012

No.3260 Bis 0 05/02/2013 MONTEVIDEO

Sociedad Anonima Ley 17904

M gmisor: KEUCHKERIAN GUEVGEUZIAN MARIA SUSANA

29/01/2013

Presidente LARRIERA, MENDIVIL/GUSTAVO, FEDERICO,

CI: 1744230-4
Domicilio: CONCEPCION DEL URUGUAY 1697

Sociedad IFECOR,SA

Ruc: 216935540015 A

Dom. : MONTEVIDEO
Direccion; ZABALA 1372/21

Inscripcion afectada: 8214 2012

No.114428 Bis0 24/11/2015 MONTEVIDE(

Sociedad Anonima Ley 17904
Emisor: GARCÍA VILLALBA MARÍA ALEJANDRA



 

27189179

dar A mec
Pagina 1 de 1 556793

olicitud 556793 s

EVID COMUN Recibida 27/01/2017
PERIODO: - 27/01/2017
Resumen del resultado de la busqueda. -

1  IFECOR SA

RUC: 216935540015

SOC . COMERCIALES/COOPER
LIBRO FOLIO NUMERO ENTRADA. FECHA

8214 05/06/2012 Sociedad Anonima CONSTITUCION

13171 23/08/2012 Sociedad Anonima Ley 18930 art 17

3260 05/02/2013 Sociedad Anonima Ley 17904

114428 24/11/2015 Sociedad Anonima Ley 17904
ESTABLECIMIENTOS COMER LIBRE

(UL) RESPECTO DE LAS INSCRIPCIONES QUE TENGAN UN ASTERISCO SE ADJUNTARA FOTOCOPIA.

DEL ASIENTO REGISTRAL RESPECTIVO.

Advertencia:
“Seccion Universalidades se refiere a inscripciones posteriores al 01/01/1947
-Registro Nac.de Comercio comprende: A) en el interior informacion de Sociedades
y Establecimientos Comerciales desde 1950. B) En Montevideo informacion de
Sociedades y Compraventas de Establecimientos comerciales desde 1960 y de

Promesas de estos ultimos y sus marginales desde 1995. C) Por contratos de uso y

goce solicitar informacion en Reg. de la Propiedad, Sec. Inm. del lugar de

“ubicacion del inmueble de la Cooperativa.
-Registro de la Propiedad-Sec.Mobiliaria-Registro Nac.de Prenda Sin

Desplazamiento: la informacion corresponde a actos inscriptos en todas las sedes

departamentales y locales del pais.

-Por C.I. y por R.U.T. la informacion corresponde a inscripciones posteriores al

14/05/2001 (excepto modificativas, extintivas, etc, que solo se informan por

nombre/denominacion social)

LA DIRECCION GENERAL DE REGISTROS CERTIFICA QUE: POR LAS PERSONAS,CEDULAS DE

| ¿NTIDAD O NUMEROS DE CONTRIBUYENTE DE LA D.G.I.,REGISTROS, SECCIONES, TIPO Y

FECHAS INDICADAS, CORRESPONDE LA INFORMACION QUE SE EXPRESA, A LA HORA DEL

CIERRE DE RECEPCION DE DOCUMENTOS DEL DIA ; 27-JAN-17

EN FE DE ELLO, SE EXPIDE EL DIA 30/01/2017 12:13

Firma del RegistraYor

Esc Ofelia Lancibidad

Registro Personas Jundicas



dig.
"Bedcióniimadrat de ROHI6E: bida 27 2017
En eE MONTE

 

talle del resultado d a ta : e

 



digir mec
 

Dirección General de Registros

CERTÍFICOQUE: La firma que antecede en elcertificado No. 556793 de fecha

27/01/2017 del Registro de Personas Jurídicas, sección Registro Nacional de

ADE Comercio, se corresponde con la registrada en esta Asesoría Técnica Registral por

la Escribana Ofelia LANCIBIDAD, funcionaria de la Dirección General de

Registros.DEELLO, expido el presente que sello, signo y firmo en

Montevideo, el ocho de febrero de dosmil diecisiete.

, “1

ASESORÍA REGISTRAL



APOSTILLE— Rp"
(Convention de La Haye du 5 octobre 1988"

 

 

1 País
Country / Pays República Oriental del Uruguay

 
 

El presente documento público
This public document / Le présent acte public

2. hasido firmado por |
 

 

has been signed by ALICIA 1. MONTAÑA
a été signé par

3. quien actúa en calidad de
acting in the capacity of PROFESIONAL ESCRIBANO A GRADO 11
agissant en qualité de

4. y está revestido delsello/timbre de
bears the seal / stamp of ASESORIA TECNICA REGISTRAL - DGR
est revétu du sceau / timbre de

 

 

 

 
 

Certificado
Certified / Attesté

5 en 6 eldía
at/á | Montevideo | the/le 9de Febrero de 2017

7. por | Centro de Atención Ciudadana
by / par | Ministerio de Relaciones Exteriores
 

8. —bajoel número
No   
 

 

Documento Apostillado: CERTIFICADO N* 556793

Esta Apostilla certifica unicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento
haya actuado y, er: su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido.

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento el cual se expidió.
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: http://www.mrree.gub.uy.

This Apostille only certifies the authenticity oí the signaturoand the capacity of the person who has signed the public
document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public documentbears.

This Apostílle does not certify the content uf the document for which it was issued
To verity the isuance of this Apostille, see http://www.mrreegub.uy.
 

Cette Apostille atteste uniquement la véracitó de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agiet, le
cas écheant, lidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.

Cette Apostille ne certifie pas le comiera de l'acte pour lequel elle a été émise.
Cette Apostille peut ¿tre verifice a l'adresse suivante: htp//www.mrree.gub.uy.e,



APOSTILLE A> DE
  (Convention de La Haye du 5 octobrearo
 

1 País
Country / Pays : República Oriental del Uruguay

 
 

El presente documento público
This public document / Le présent acte public
 

2.  hasido firmado por

 

 

 

 

 
 

 

 

has been signed by ALICIA L MONTAÑA
a été signé par

3. quien actúa en calidad de
acting in the capacity of PROFESIONAL ESCRIBANO A GRADO 11
agissant en qualité de

4. y está revestido del sello / timbre de
bears the seal / stamp of ASESORIA TECNICA REGISTRAL- DGR
est revétu du sceau / timbre de

Certificado
Certified / Attesté

5 en 6. eldía
at/a Montevideo the /le 9 de Febrero de 2017

7. Centro de Atención Ciudadana

PELE Ministerio de Relaciones Exteriores
8.  bajoel número

Nó
bs ne 3 00017008240017B

A. Es
9. Sello /timbre: 10. Firma:

Seal / stamp: E Signature:    Sceau / timbre : A > Signature:  Miustanode

Documento Apostillado: CERTIFICADO N* 556793

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento
haya actuado y,en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido.

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió.
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: http://www.mrree.gub.uy.

 
 

"This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public
document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears.

This Apostille does not certify the content of the documentfor which it was issued.
To verify the issuance ofthis Apostille, see http://www.mrree.gub.uy.
 

Cette Apostille atteste uniquementla véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de 'acte a agi.et, le
cas échéant, Videntité du sceau ou timbre dontcet acte public est revétu.

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequelelle a été émise.
Cette Apostille peut ¿tre vérifiée a l'adresse suivante: http//www.mrree.gub.uy.

 



Q uito. 20 de mayo de _ 18 

enor 
JI. 0 1. 1 1 ' S. GRANDE PI TO 

GERE TE G ~  L 
H..V. HOTE LE RAQUITO S. 

Prcsen t > 

De nu es ras conside racio es: 

Comunlcarn s usted q e el ía d hoya j LII c neroso s realrz ó la ansferenda e acciones 

ermtldas por la compañía I .O.V. HOTELERA QUI '0 S.A.. o urne o RUC 1790580113001, en 

ade ante enominada como la "Corn añía" 

El Sr. Pabl And és Moreano Moncayo, n adelante el "Cedente" transl nó a tit ulo oneroso la propi dad 
SEIS MIL CUATROCI NT0 5 ONCE (6. I] accíou ordlnan s V nomin ativas, de un dólar cada una, í 

emi idas por la compañía a f ver de IFECOR5.1\. en adelante I e ionarlo' d _acuerd al siguiente detall 

ao ona hdad: 

"''''U&::l",,:e 

Pablo Andrés 
M oreano Moncayo 

US' 64 :'1.00 US$ ,808.2 6. 11 

Solíei amos se sirva i scr tbrr la • nsferen a de a ion S I Li o de Acciones y 
celen stas de la Compañ ía d cu r o a lo estable o o n la y ce Comna ñías y co m uni car e esta 

e sí ón a la iuoerln en 'eneia de Corn ñías, valores Seg ro . La indicad cesi ó o pr nd I 

totali . d de los ere, os V 1I acion que po día cor eso nder li S e lida _ de accionls a 
como lvld do , reservas, tl ll ad re e idas, o 11 Cl ones, cuen as por agar, en re otras. 

Ate tamen -, 

Pablo Andrés Morean Monéavo 

.C 17052.5907 

E 10 ARI 
!F ~  F. $.A. 
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trma u ante de en el certificad o. 55 793 de fecha 

27/01/20  7 el Registro d Personas J rldicas, ección Registro acional de 

Comercio. trada e sta sesena Técnica R gfstral por 

la E eri ana Ofel a e 8 o o funcionarl de la Dirección General de 

R gl tros . EN  FE DE ELLO,  pid ue sell . signo y firmo en 



SelloI timbre: 
) ! l m . 

eau I tlrnbr 

Documen 

AP TIL E 
11 • I 

ru uay 

pu] liL 

UClA J. rON r A 

nv '11 ; 

J Y : 

R lF  1] 

RI T < fCJ  l ~  'GI 

5. 
roro d ') ]7 rul 

1.  por  
b I  r  
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11 ,11 
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r" el 
1I Ir" I 'h ~br  ' ro ele 2017 

001 7 082400l 

lll. Firma: 
1 ' 111 l1n ' : 

"llgnl'Jlur" 

Document A 

,t, rurncru» 
t ido, 



La irma u n I e rti icado No. 556 9 de fecha 

27/0112017 I Reoistro de erscnas Jur ld caso eccion Registro Nacional de 

ru ~6  7  0   Comerc o. cor po d con I regis da en es a Ase aria Técnica Regis ral por 

la Escribana Ofer¡ LANCIB DAD . fun ronana e la O reco ón General de 

Registros EN FE DE ELLO, e pido el pr s nt ello. igna y irrno en 

Montevideo, el ocho d f brero de da 11 diecisiete 

l 



Quito, 20 de mayo c _0 18 

S ñor 
GIN L ' IGI D PINT 
G ,RE. '1 . G NE L 

,O.V. HOTELE A QUl O S. A, 

Presente 

o uestras cons ideraciones : 

Comunicamos a usted que el dia de ho ya ¡ ulo oneroso se realizó la ra s eren cia de acciones 

emi idas or I compañ í .av HOTELE iA ClUITO SA, ca n ero d R  UI ~  17905801 3001, e . 
dejan e de ominada como la Comnañ ía" 

El r. Adrian ,41 an sa M oreano Moncavo, en ad lan .I "C d te", rransfl rió a t itu lo onero o I 

proplecao d SEIS M IL e ATROCIE T DOCE ~6  .412}  accio nes rdínarias y ornlnativas, de un dólar cada 
una, emitidas por la ca pañ 11 ¡¡ favor d IF COR ,A. n adelan e el " esionarlo" de acuerdo al siguiente 
d talle: 

Adr n J 0050 

oreano Moncayo 
Naclo allcad: 
Ecuatoria na 

Cl , 705259081 

TIPO DE 
INVER$ION: 

Nacio nal 

IFECORSA 

~  12 US$4,B09.Q S$6,412 .00 1I5$ 1 e 

_olld a os se sirva inscribi r la presente trans erencia d accion es n I Libro de Acciones y 
Ac ion is as de I Compañía de acuerdo lo abl el o en la Le-y de ompañías Vcomunicar d s Cl 

eslón la Superlnrend ncia d Com a fas, alores y Seg ros. n lea a es on on p rende la 
to ta lidad de los e ec os y ooíígacíon s u les pod ía corresponder en s calid¡¡d d accion ista 
corn o dividendos, reservas, u "¡ idad s re e Idas, . l lgad o s, e J nras r a aroentre otras. 

A ta e te, 

;,! 
_ÉSIONARID 

/ 
/ ~  lF CORS A. 

/' 

.1 

C.t. 170525908 

CE DE TE 

Ad rian Alfonso Moreana 
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La irma u n I e rti icado No. 556 9 de fecha 

27/0112017 I Reoistro de erscnas Jur ld caso eccion Registro Nacional de 

ru ~6  7  0   Comerc o. cor po d con I regis da en es a Ase aria Técnica Regis ral por 

la Escribana Ofer¡ LANCIB DAD . fun ronana e la O reco ón General de 

Registros EN FE DE ELLO, e pido el pr s nt ello. igna y irrno en 

Montevideo, el ocho d f brero de da 11 diecisiete 
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